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ACTA DE FINIQUITO

REFERENTE AL CONTRAf O No. [4SC-R33-FFM-24O1 lSE l02EAl2-01 121
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En la ciudad de San Ciro d€ Acosla, S.L.P., si€ndo las 10:00 horas del día 23 da D¡ciembre del 2021 s6
reunieron en las oficinas de lá Coordinación de Desarollo Socialy Obras Públicas del l\runicipio de San Ciro
de Acosta, S.L.P., ubicadas en el edificio de la Presidencia IVunicipal con dkección Palacio lvlunicipal S/N, las
per§onas cuyos nombres y caÉcter que intervienon se meñcioñan a continuación:

Por parte del [¡unicipio de San Ciro d€ Acosla, S.L.P., el C. C.P Luis Caalos Pereyra Govea, Presidente
Municipal, el C. lng. Daniel Tovar Gonz€lez, Coordinador de Desarrollo Sociál y Obras Públ¡cas, el C. Top.
Gilberto Ruiz l\¡áta, SupeNisor de obra; así mismo como Contratista y Super¡ntend€nte al C. lvarco Anton¡o
R¡vera Hemánd62.

Para realizar con fundamento en los artículos 153 de la Ley de Obras Publicas y Señicios Relacionados con
las I\¡ismas y la Cláuslla Novena delConhato, él Finiquilo de los trabajos que se éspecifican a conlinuación:

l. Datos Generale. del Contrato

Número de Conkato:
Nombre de la Obrai

Numero o clave SIDESORE:
Fecha de Contrato:
Monto Origínal def Conlrato:

Plázo dé Ejecución:
Fecha de Inicio según Contráto
Fecha de férmino según Conlraio

08 DE NOVIEI\j]BRE DE 2021

@YOGIO
PESOS 72100 M N.)

40 DIAS NATURALES,
09 DE NOVIEI\¡BRE DE 2021.
18 DE D]CIEIV]BRE DE 2021

N1SC R33 FFM-2AD1/SE/02IOA/2-0121.

UPE DE SAN C RO DE ACOSI I\¡UNICIPIO

2A21 - 5166

ll. Mod¡ficaciones
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Aumenlo o dismiñución de [¡onto:
Según Convenio (s):
Monto [4odifcado (1):
Porc€ntaje de fvlodificacióñ:
lronto Real Ejercido:
Monto Pagádo porAjusto de Costos (2):

Monto Total Ejercido (1+2):
Ampliación o Reducción de Plazo.
Según Convenio de Fechai
Fecha de Terminación l\¡odificada:
Plazo de Ejecución l\¡odificado:
Porcentaje de Modificación:
Fecha dé lnicio Real:
Foch€ de Term¡nac¡ón Real:
Plazo cle Ejecución Real:

09 DE NOVIEI\IBRE DE 2021,
13 DE OIC¡EMBRE DE 202I,
40 DIAS NATI,RALES.
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H. AYUNTAMIENTO DE SAN CIRO DE ACOSTA, S.L.P.

ACTA DE FINIQU ITO

REFERENTE AL CONf RAf O No. [,SC-R33-FFIV-2AD1/SEI02,OA]2-O1 D1

lll. Relación de Estiñac¡ones:

No se realizaron ajuste de costos a los conceptos contratados tnictalmente.

lV. GahntÍa de Defectos, Vicios Ocultos y cualquier responsabilidad

Las Estimaciones de los lrabajos totalmenie ejecutados por el contratista de acuerdo a lo est¿blec¡do en el
contrato, aprobadas y pagadaé por el l\ruñicipio de San Clro de Acosta, S.L.P., son las que á conlinuación se \rndrc€n: I§'t

I

I Esrnmion Nd IFác E Ntl De Fecha I Periodo oue comorcnde l vorro t .,,."oo tltonlo Acumulado I J
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Aig§lc.eie§.esle§: l)

De confomidad con el Articulo 157 de la Ley de Obras Publicas y SeNiclos Relacionados con las Mismas,
queda vigente durante 18 meses contados a pariir de la fecha de recepción de los trabalos, asentada en el
acta de Entrega-Recepcióa de este contrato, la lanza cuyos datos abajo se consignan, para responder de los
defectos, vicios ocultos, la calidad y de cualquler otra responsabilidad, en que se hubiora incurrido en su
ejecución, Las obligaciones derivadas de esla flanza se extingulrán con la aulofzaclÓn expresa y por escrito
del Municipio de San Ciro de Acosla, S.L P. una vez kanscurrido el plazo para hacerla exigible, siempre y
cuando el lvlunicipio de San Ciro de Acosta, S.L.P., no hubiera presentado ante la institución afianzadora
reclamación de pago. Se anexa Acta de Enkéga-Recepclón.

Tipo de Garantía Fianza de v cios Ocu tos N" de Folio 3114263
Compañía Aflanzadora ASEGURAOORAASERTA, S A DECV mporte s 112,325.87
Fecha de Expedción 18 DE D CIEI''BRE DE 2021 Viqencla 18 ¡,1ESES

\

Por su parte el Contratista, C. l/larco Antonio Rivera Hernández manifiesta quo no tiene reclañaciones que
hacer al I\runicipio de San Ciro de Acosta, S.L.P., oiorgando el más amplio finiquito que en derecho proceda

respecto dél Contrato Número |\/ISC-R33-FFIV-2AD1/SE|O2|ON2-01121, así como el recibo más efic€z del
mismo, por lo que no se reséña derecho de ejercer acciones de tipo administrativo, civil, penal, mercant¡l o de
cualqui$otra contra ellrunicipio de San Ciro de Acoslá.

rlJ.@ MANtFEsrActóN DE LAS PARTES &PffiRAMO
El Municipio de San Ciro de Acosta, S.L.P., y el Contratista manifieslan que, salvo las obligá8orlosn96 Vicios

Ocuftos, ;o existen otros adeudos y por lo lanto convienén en que se den por terminadoñüffihos y

obtigaciones que généra elcontrato sin dérecho a ulterior reclamación.
Con lo anterior, se c,a por teminada esta diligencia sieñdo las '10:30 horas del día 23 de Diciembre de¡2021
en la c¡udad de San Ciro de Acosta, S.L.P., levantándose la presente ácla, lirmando al cálce para constanc¡e
de todo lo anteriot las personas que interv¡nieron én ella y quisieron hacerlo.

$ 1,024,248.15
99 010 57
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I§ H. AYUNTAMIENTO DE SAN CIRO DE ACOSTA, S.L.P.

ACTA DE F INIQU ITO

REFERENTE AL CONTRATO No. IVSC-R33-FFl\¡-24D1 BE02DAD-01 n1

MUNICIPIO DE SAN CIRO DE ACOSTAPOR EL

a
SAN CrRo DE ACoÜF. Lúrs-ARLos pEREyRrqGoi\iEA

SI.I LUIS POTOSI PRESIDENTE MUNICIPAL
2t21.2t)24
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lNG. DANIEE TOVAR GONZALL¿ n¡SARQOL.O SOCIA¡
CÓORDINADOR NF DFSARF¡OI I O SOCIÁ1'-*"^- '1"ói""o'"""'r"áii!!'" "-"'i!^r c'no ot acostn'

SAN LUIS POTOSI

PRESIDEIlCIA MUNICI

202r.2021

POR EL CONÍRATISTA

OPERADO
I. F fiI¡
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CONTRATISTA


